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ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación da 
Moneda

Cambios a partir del día 21 da Sep
ti&mbnei de 1938

Compra Venta

fran cos franceses 56’50 59’50
Libras esterlinas 101'— 106’—
¡Dóllars 21'—  22’2 o
(Liras (Clearing) 67’50 68’50
Fraucos suizos 475*—  500’—
Roiciismarks 8 ’40 8’90
Belgas 355*—  375’—
-Florines 11*30 11*90
Escudos — —s
¡Coronas Checoslovaca»

(Clearing) 70*75 73*50
Coronas danesas 4*50 4’75
Coronas noruegas

(Clearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50
Besos argentinas 5*30 5*60

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
t e n c I a  s o c i a l

INSTITUTO NACIONAL DE PREVI
SION .

CAJA NACIONAL DE SEGUIROS DE

Por consecuencia á& accidente del 
¡trabajo ©icurrido el día 14 do Majo de 
1938, falleció el obrero Ignacio Mar
tín : López, de profesión peón, casado*, 
de 41 años, natural d*e Diego Aátmro 
[(Provincia de Avila.); y domiciliado 
te  Madrid en la calle del Gardánal 
je* mero®, nrüim.. 70.

En enmiplimienitá del articulo 43 
dei 'Reglamento de 31 de E n e r o  d é  
1933, los que se crean con defOcÜo A 
apercibir indemnización, ¡pueden dirir 

. girso, acompañando ios documentas 
que lo acrediten, a esta Oa ja Naeiou 
nal de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, calle de Aragón, número 260, 
Barcelona.

Barcelona, 19 de Sepiiamfhsw* de 
3L938.

<P„ HL DIRECTOR (ile íb le );

SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

D E  V A L E N C I A

C O N S E V A C I O N  REPARACION
DE CARRETERAS

Haísta las trece ñoras del día 30 
leí actual admitirán en la Jefatura

t Obras Pública» de Valencia y ©a 
de las provincfás de Albacete, Alt. 

C u e u ^  a tara* háhüea d§ o¿r

ulna, proposiciones ¡para optar a la 
primera subasta urgente de la» obra»
de acopios para eonserv&dióai y bu 
empleo en el firme de los kilómetros 
1 ai 4 de la carretera de tercer oíd en 
de Casas del Campillo a Valencia a 
Villana, «cuyo presupuesto asciende a 
63.585*77 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses a partir de su 
comienzo y la fianza provisional de 
1907 pesetas,

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de V&lenciia 
con sujeción a las normas señaladas 
en la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 el día 5 de octubre próximo.

El proyecto, pliego de condicione®, 
-modelo de 'proposición y disiposiclo
ne® sobre forma y co©di<crones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
la Jefatura de Obra® públicas de Va
lencia (Pintor Soroüla, núm, 23), y 
en el Negociado de conservación y re
paración de carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas en los día® y ñoras 
hábiles de oficina.

El ¡licitador hará constar en su pro 
posición que, en cuanto a remunera
ciones mínirn’as que han de percibir 
los obreros empleados en estas obras, 
por jom ada legal de trabajo y por 
hora® extraordinarias, se atendrá en 
u:a todo a lo dispuesto en el artículo 
doce, apartado (A ) del Pliego de con
diciones particulares y  económicas que 
se publica en Xá GACETA DE LA RE
PUBLICA d©8 éé  éeajütóbre de 193 8, 
p á ^ a I 4 4 6 .  V 1

t&A vez que le éeá adjudicado el 
s e r v io , presentará el contrato de tra 
bajo :o;c co ordena en B) clel ci
tado DoeTeto-Ioy, También s© &eamip&- 
&ará a cada proposiciión el recibo que 
acredite estar al corriente en el pago 
del retiro obrero o certificado de ha
ber cumplido dicho requisito.

Todas las proposdedonee a© presen
tarán en papidl sellado de 6*30 pese
tas o en papel común con póliza de 
igual precio.

Las Empresa®, Compañía® o Socie
dades pr oponente® están obligadas al 
Cumplimiento del Decreto de 12 d© 
Octubre de 1923 (CACETA del 18) y 
diapoaicionea posteriores.

Valencia, 16 de septiembre de 1838, 
El Ingeniero Jete, Garios Dicenta,

S,

JE F A T U R A  D E  OBRAS PUBLICAS
DE v a l e n c ia

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

•Hasta las trece ¿horas dea día 30 del 
actual 38 admitirán en la Jefatura do 
Obras Público® de Valencia y en la-* 
de la® provincias do Albacete, Alican
te y Cuenca a horas hábiles de ofieU 
na, pro[posicIon¡es para optar a 1«- pri
mera subasta urgente de las obras de 
acopios para eonservocvón y su empico 
en el firme de lo® kilómetros 1 al 4 
de la carretera d© tercer orden de Ca
li»® del Campiílio a Valenoia a Albaida,

c u y o  p r e s u p u e s to  a s c ie n d e  a  p e s e ta »  
57.110*72 p e s e ta s , s ie n d o  e l  p la z o  d e
ejecución d© seis meses a parüx de 
su comienzo y la fianza provisional 
de 1.714 pesetas.

La subasta se verificará eu la Jo* 
fatura de Obra® públicas de Valencia)] 
con sujeción a las normas señalada» 
en la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886 el día 5 de octuore pró
ximo.

El proyecto/ pliego de condicioné^ 
modelo de proposición y disposiciones 
s¡obre forma y condiciones de su pre
sentación están de manifiesto eu 1« 
Jefatura de Obras públicas de Valencia 
(Pintor Sorolla, mlm. 23), y en el 

Negociado de conservación y repara
ción de carreteras clei Ministerio d» 
Obras públicas £n los día® y hora» 
hábiles do oficina.

El licitador hará constar en su pro
posición que, en cuanto a remunera1- 
clones mínima® que han d© percibí» 
los obreros empleados esta® o bras, 
por jornada legal de trabajo y .por ho
ra® extraordinaria®, se atendrá, en ti» 
todo a lo dispuesto en el artículo do
ce, apartado (A) del Pliego de condi
ciones particulares y económica® qn» 
se publica en la GACETA DE LA RE
PUBLICA de 8 da septiembre de 
1938, página 1.146.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de tra
bajo, qus© se ordena en el B) del ci
tado Decretp-leiy. También aoompn 
fiará a cada proposlcdón el réotbo q i*  
acredito estar al corriente en eí pago 
del retiro obrero o certificado de ha
ber cumplido dicho requisito.

Toda® la® proposiciones se preseiu 
taran en papel sellado de 6*30 pese
tas o m  papel común con póLsa dé 
%ual precio.

La» Empresas, Compañías o Socie
dades proponente® están obligada» al 
cumplimiento del Decrét» de ÍS d» 
octubre de 1928 (GACETA del 13); y 
disp¡osiciones posteriores.

Valencia, 16 de septiembre de 1938» 
El Ingeniero Jefe, Cario® Dicenta,

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DE VALENCIA

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

Hasta las trec© (horas d d  día 3 t 
del actual se admitirán en Jefatura 
Obra® públicas de Ya.le-n-c.ia y en la», 
de las provínola® ele Albaeéte, Altean** 
t© y Cuenca, a horas hábiles d© ofi- 
oinai, proposiciones para optar & ÍÜ ; 
'primera subasta, urgente de las obra» 
de acoplos para cons Giración y su ésa»- 
©loo en el firme de los MÓméfcnót t  
al 5 de la carretera de tencér o-ndé# 
/de Requena a Cofrentes, cuyo premia 
puesto asciende a 69,707*86 peseta^ 
®lenjdo él plazo de ejecute!ón de sci» ’ 
ruases a partir de bu comienzo y la 
fianza; provisional de 2.Ó92 pesetas.

La subasta m  verificará en la J f
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fojtura de Obras públicas de Valencia 
^on sujeción a las1 normas señaladas 
m  lia Instrucción de 11 de septiembre 
j&e 1888 el idía 5 de Octubre próp^mo-.

El proyecto, pliego d© condicionéis, 
modelo de proposición y disposiciones 
eoíbre forimia y condiciones de su pro- 
aentacióp, estarán de manifiesto en ia 
TeJfatuira de Obras públicas ae Valen- 
teta .(Pintor Sorolla, núm, 23), y en 
Él Negociado d© conservación y repa- 
ración de carreteras del Ministerio de 
jObras públicas en los dias y horas há. 
kilos de oficina.

iBil lieítador, hará constar en su pro. 
posición que, en cuanto a remunera
ciones mínimas que han de percibir 
los obreros empleados en estas obras, 
p&r jornada legal de trabajo y ¡por hor 
ras extraordinarias, s© atendrá en un 
todo a lo dispuesto en ©1 artículo 12, 
apartado (A) del pliego de Oondicio. 
¡ufes particulares y económicas publica- 
(lo en la GACETA DE LA RiETUBLX- 
;dA de 8 de .septiembre de 1938, 'pági- 
fcua 1.146. *-

Una vez que le sea adjudicado el 
eervicio, presentará el contrato de 
trabajo que s© ordena en el B) del ci
tadlo Decreto-ley. También s© acom
pañará a cada proposición el recibo 
que acredite estar al corriente en el 
pago del retiro obrero o  certificado 
de haber cumplido dicho requisito,, 

Todas las $roposicine.3 se presen!a. 
¡rán en papel sellado de 6’ 30 pe¡s¡e¡tas o 
en papel común con póliza de igual 
g*relcio.

Las Empresas, Compañías o B oje
dades tpraponentes -están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de 12 de 
Octubre de 1923 (CACETA del 13) 
gr disposiciones posteriores.

Valencia, 16 de septiembre de 1938. 
íl¡1 Ingeniero jefe, Gados Dicenta.

S

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VALENCIA

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

¡Hasta las trece hora» del día 30 <ie) 
actual se admitirán en la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia, y en las 
de las provincias de Albacete,, Alican
te :y Cuenca, y a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a í-a. 
primera subasta urgente de las obras 
de acopios para conservación y su em
pleo en el firme de ios kilómetros 1 
y 0'600 metros del 2. ue la carretera 
de tercer orden de Albaiida a Candía, 
cuyo presupuesto asciende a pesetas 
27.341’2*5 pesetas, isiendo el plazo de 
¡ejecución de seis meses a partir de su 
Comienzo 1y 'la fianza provisional de 
8>20’23 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Valencia 
•con sujeción a las normas señaladas 
«ai la Instrucción de 11 de ;Sep tiem- 
»r© de 1886 el 5 de Octubre próximo*.

El proyecto, pliego de condicione»,

¡modelo d© proposición y disposicio
nes ©obre forana y condicionéis de nú 
presentación, estarán de mamfie&tó 
la Jefatura d© 'Obras públicas de V a 
lencia (Pintor Sorolla, núm. 23) y en 
ted Negbcdado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio d© 
Obras públicas @¡n los días y horas há
biles de oficina.

El licitad01% hará constar en su 
proposición que, en c tanto a remune
raciones mínimas que han de percibir 
los obreros e m p le a d © o  estas obras, 
por jornada Xê &l do trabajo y  por 
hora© extraordinarias, se »* tendrá m  
un .todo a l*o dispuesto en ú articulo 
¡doce, ©partado (A) del pliego ¡de ¡Oo®u 
diciones particulares y económica pu 
folioado en la GACETA DE LA REPU
BLICA de 8 de septiembre 1931, 
página 1.146,

Una vez qu@ le sea adjudicado ©1 
¡servicio, presentará ©i contrato de tra
bólo que se ordena en ♦©.} R) del ci
ta/do Decreto-ley. También m acom
pañará a cada proposición el recibo 
que acredite estar al corriente @n ©1 
pago d®l retiro ^jrero o certificado 
de ¡haber ¡eumiptiid© dicho requMto-,

Todas las ¡ponposicioines se presenta^ 
rán d© ¡papel sellado de 6’30 pese
tas o en papel común con póliza de 
igual ¡precio.

Laa Empresas, Compañías o Socio, 
dades prqponentes están obligadas aj, 
cum¡pliím¡en¡to del Decreto de 12 de 
octubre de 192-3 (¡GACETA del 13) 
y disposiciones posteriores.

Valencia, 16 de septiembre de 1938. 
¡M Ingeniero jefe, Carlos Dicenta.

S.

ADM INISTRACION JUDICIAL
DON EDUARDO OLMED1LLAS MAN

TON, Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su Partido:
Por el ¡presente se cita a José -Ga

sas, cuyo individuo el di a diecisiete de 
Junio pasado conducta el camión do 
¡guerra número 446 y sobre el río 
Gongo© situado en el ¡pueblo de Gata 
de Gongos, dió un golpe a la cabulle
ría que montaba Jaime Ferrándiz So
ler desp iidiénidoíles al río, ¡para que 
-comparezca ante este Juztgado dentro 
del plazo de seis días a contar desde 
el siguiente al de la última publica
ción en el Boletín Oficial de l¡a P¡ro_ 
vincia y GACETA DE. LA RElBUiBLL 
€¡A, al objeto de recibirte declaración 
en el sumario que instruyo bajo el 
¡número 45 del añ,o en curso sobre 
lesiones y daños, con apercibimiento 
¡que, de no oouRparecer, >1© pararán 
los perjuicios a que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Denla, a 2 de Septiembre 
de 1938. — El Juez, Eduardo Olme., 
dilla. —  El Secretario (ilegible).

J. O.— -i2.8'8;6

D. EDUARDO OLMEDIlLLAS MAN
TON, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido:
Por la presiente se cita, llama y em« 

plaza al procesado Julio Roldan Cues.* 
ia, de ¡cuarenta años de edad, casado, 
cuyo último domicilio lo tuvo en esta 
ciudad y en la actualidad de ignora* 
do paradero, para que ¡en término d® 
seis dias a contar desde el siguiente 
al de fia última publicación en el Bo
letín Oficial de la Provincia y GA
CETA DE LA REiPUBLIOA, compa
rezca §¡nt© este Juzgado sito en U 
Plaza Rlasjco Ibáñez, número 7 al oh, 
jeto de notificarle auto de su proco* 
samiento, recibirle ¡indagatoria y otra® 
diligenciáis en el sumario que contra 
©1 mismo se sigue bajo efi núm-eio 89 
del año actual sobre hurto, bajo appíN» 
¡cihimiento que de no comparecer b©r& 
declarado en rebeldía.

Dado en Denla a 2 d1© septiemjbr® 
d© 1988.— El Juez, Eduardo Olme&i- 
lias.— -M Secreta,rio (ilegible).

J. O.— 2.88T

D. EDUARDO OLMEDILLAS MAN
TÓN, Juez do Instrucción de esta 
ciudad y su partido:
Por el prestente hago saber: Que 

-en el sumario que m© hallo instra, 
yendo bajo el número 44 del año Gil 
curso sobr© muerte de Andrés Gil Pe- 
ralbo he acordado ofrecer el procedi
miento con arreglo al .artículo 10.9 
de 1-a- Ley de :Enj nieta m lento Criminal 
a los padres de dicho interfecto que &© 
enjeuentran en terreno faccioso,, según 
se deísiprend© dfe lo actuado.

Dad© en Denla a 5 de septiembre 
de 1938.— El Juez, Eduardo Olmedi- 
llas.— El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.388

Por la presente se cita al conduc
tor guardia de Asalto Ricardo Cuar
tera Ropero, que pertenece al Parque 
Móvil número 3, de dicho Cueipo, 
tercera Compañía, para que compaiez- 
ca ante este Juzgado de Instrucción 
sito en la calle de la Junquera, 42, 
a fin de declarar en iel sumario 134 
de 1938, sobre muerte, lesiones y da
ños por accident© de automóvil, y afro 
cerle el procedimiento a tenor del ar
tículo 109 de la Ley Procesal, otras 
diligencias relacionadas con dicho he
cho,

Fiigueras, 7 de septiembre de 1938. 
El Secretario Judicial, Víctor Ferro- 
res,

J. O.— 2.889

PEDRO GUiELL RIERA y su hito 
PEDRO GUELL PLANAS, mayor d® 
edad el primero y d© 19 años el últi
mo, pecinos de Carriguerm, con do
micilio en Isa calle d© Salvador Seguí*; 
ignorándose los otroa antecedQUftoSif
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&is)í como su paradero', como compreii- 
áidos en i©i núm, 1.® del artículo  ̂835 
'Úe la Ley de Enjuioiaiiuien'to Crimi- 
pal comparecerán ante» este Juzgado 
;á@ Inis'truíüciótfi, dentro del término do 
Idtez diíiaa a contar 'desdo la publ i-cución 
|de la presento para responder a loñ 
toargos que 'be resulten en el ©Xpedien, 
iba qu© a© le sigue ante esto Juzgado 
fxsujo el número 107 de 1938 sobre 
dosaifecteió-ii al Régimen, bajo aperci
bimiento, en otro caso, pararles el 
perjuicio a que (hubiere lugar con arr© 

a la Ley, y  ser declarados en re* 
helldía.

'Dado ©n Figuerag a 8 de septiem- 
|>m di© 193(8.— El Juez de Instrucción, 
francisco Gaura,—-®l Secretario, v xe~ 

Fermreis.
ar. .o.— 2.89@

Por el presente y según está acor
dado en el excediente número 4 del 
corriente año, que se aligue en este 
fuizfado de Urgencia, por desaieocibn 
áft Régimen, se llama, cita y emplaza, 
a>l inculpado en el mismo, que se en
cuentra en ignorado paradero PÜLi- 
CARPO MARTINEZ, cuyo segundo 
itpellido sie ignora, así como sus de
más circunstancias, a excepción de 
haber ©ido comerciante en esta capí- 
tal y ten&r su domicilio ©n la Plaza 
de González Hierro, múm, 1, ¡para que 
§n ©1 término de ocho días a partir 
j&® la publicación de este edicto en el 
periódico oficial, comparezca ante es
te Juzgado., '-sito en el Palacio de lo. 
Diputación al objeto d:© proa-lar de
claración, apercibiiiéndolo que da no 
aerificarlo será declarado en rebeldía

Lie pararán los demás perjuoios qu® 
¡ya lugar en derecho.
Guada la jara, a 5 de septiembre de 

1938.— El Juez, Marcos López,—  Eli 
Secreario ( i. 1 e-g\ ble).

J, 0 .-2 ,3 9 1

En virtuid de lo acordado en el su- 
in^rio qup ante este Juzgado se si
mule con el número 33 del año actual 
Jor muerte d© Vicenta Oaudet y los le
fios n su bija Rosa Febrent por atro 
fpeílo de camión ocurrido el día 5 de 
tó io  último en la carretera general de 
peaña a A Meante, término municipal 
lite Minayia, se cita a fin di© que den- 
tro del plazo de ocho días comparez- 
Oa ante este Juzgado di® Instrucción 
Ido La Boda á Vicente Febrent Sán
chez a fin 'de ampliar 1a declaración 
prestada y continuar la asistencia fa
cultativa de su citada hija o darla la 
©anidad en su caso, apercibiéndole 
j$u© do no ¡comparecer le pi&rárá el 
perjuicio a qu© hubiere lugar.

¡La Roda, a 80 de agosto de 1935. 
M  Secretarlo, p. h., Eusébio Ganza,

T A  9. .a-OS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción ido ésta Villa 
en la causa que antes este Juzgado se 
instruye con el número 36 del año 
actual por muerte de Antonio de la 
Mata Gago y lesiones a otros y Luis 
Alcántara y Teodoro Cabrero, vecinos 
de Madrid, por vuelco de camión ocu 
rrido el día 21 de julio último en la 
carretera de Ocaña a Alicante, s© cita 
por medio del presente a lo» expresa
dos Luis Alcántara Vela y Teodoro 
Cabrero Sáez a fin de que dentro del 
término d© ocho dícus comparezcan an 
te esto Juzgado de Instrucción de La 
Rolda a fin do ser reconocidos por el 
¡médico forense y darles la sanidad 
en su caso, apercibiéndoles que de no 
eomjparecer les parará él perjuicio a 
quí© hubiere lugar.

Asimismo y en ©1 mismo sumario 
ge cita por igual plazo a los familia
res dél lesionado Luis Alcántara Ye- 
3a, a fin de ofrecerles el procedimien
to por las lesiones que sufre dicho 
Alcántara, Como se le» ofrece por me
dio Ide la presente.

La Roda, a 31 de agosto de 1938.--'' 
M  Secretario, p. h., Eusebia Ganza.

* J. O.— 2.394

D. FRANCISCO TORRES ZAMORA» 
N)0, Juez de instrucción del Partido, 

p or el presente, que dimana d© la 
causa núm. 211 d® 1938, s® cita, lla
ma y emplaza al comandante de Asal
to don Eugenio M u ñ o z Hoyuela, que 
se halla (prestando sus servicios como 
tal ie:n los frentes cercanos a Valen
cia, ígnorándos© la Unidad a que per., 
fenezca, para que dentro del termino 
de cínico dials contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el 
presente en los periódicos oficiales, 
comjpariezca en este Juzgado para re
cibirle declaración y  ofrecerle e1 pro
cedimiento, ofrecimiento que desde 
luego ©e le hace por medio del pre
sente, pues así lo he acordado en dicho 
sumario.

Dado en Linares a 26 dé agosto de 
1 9 3 ,g.— El Juez, Francisco Torres Za_ 
moran o.— El Secretario, P. S., ,Manuel 
González.

J. O . - -2.395

DON ANGEL ROMERO DEL CAS. 
TILLO, J u e z  Especial, Delegado 
áú. Especial General de Represión 
del Contrabando por Evasión de Ca 
pítales.
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Fernández y  Ramírez de Are- 
llano ('Francisco), del que se ignoran 
los demás datos para que, en el tér. 
mino de diez días contados desde el 
siguiente al que en esta requisitoria 
¡sie inserta én la GACETA DE LA 
REPUBLICA, comparezca en la Sala 
Audiencia, Sita en el Palacio de los 
Juzgado», calle del General Casta
ños, con el objeto de constituirse en 
prisión decretada con ¡fecha veintitrés

de Julio dq 1935 en el sumario 70 de 
1936, que se le sigue por evasión de 
capitales, apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes da la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce^ 
sado, cuyas señas personales no cons. 
tan, y en caso d© ser habido, lo pon* 
gan a mi disposición, ten este Juzgado 
o en la cárcel correspondiente.

Madrid treinta de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Juez, 
Angel Romero del Castillo.—El Secre
tario, José Domínguez.

J„ O.—  2.396s

DON ANGEL ROMERO DEL CAS. 
TILLO, J u e z  Especial, Delegado 
del Especial General de Represión 
del Contrabando por Evasión de Ca 
pítales.
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Quintero O’F&rrell (Manuel), 
del que aa desconocen los demás da
tos, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
que en esta requisitoria se* inserta en 
la GACETA DE LA REPUBLICA conj 
parezca en la Sala Audiencia, sita 
el Palacio de las Juzgado», calle del 
General Castaños, con el objeto de 
constituirse en prisión decretada con 
fecha veintitrés de Julio de mil no
vecientos treinta y  seis, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará'el perjuicio a qué 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proco, 
sado, cuyas señas personales no cons. 
tan, y en caso do ser habido, lo pon. 
gan a mi disposición, en este Juzgado 
o len la cárcel correspondiente; como 
comprendido id el núm. 1.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

Madrid, 2 de Septiembre de mil 
novecientos treinta v ocho. — E1- Juez, 
Angel Romero del Castillo.—El Secre
tario, José Domínguez.

J. O.— 2.397

En virtud de providencia dictada 
por él señor Juez ¡de Instrucción nú
mero dos d@ ©sta capital, en el su
mario número 300 d*e 193*8, ¡por muer
te d© Margarita Muñoz Iglesias, que 
estuvo domiciliada en ©sita capital en 
la callé de la Ballesta, número 8, 
bohardilla, se ha acordado citar por 
medio del presente a los familiares d® 
la finada a fin de que dentro deí té** 
mino de cinco días comparezcan ante 
dicho Juzgado, a las once de la ma
ñana para prestar declaración. Caso 
¡de no comparecer s*e darán por intruí 
dos del derecho qu© les concede éi ar-
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lícuio 10 2  de la Ley de enjuiciamien.
jbo Criminal. ,

Madrid, 2:6 de agosto do 1938.— El 
gsicreftario (ilegible).

J .  O.—'2.338

GARCIA <K)NZALiBZ (Antonio), do 
#9 años de edad, domiciliado en Ma 
jdirid, calle d© Santa Isabel, número ú, 
procesado por hurto en el sumario 
473 de 1937, cprnparecerá ante este 
Juzgado dentro de los diez días ai 
furentes al de la publicación de ésta 
en los periódicos oficiales, para reci 
birle declaración indagatoria y consti 
luirse en prisión, adivirtióndole que 
de no comparecer dentro de d'chc 
término le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar y será declarado re
belde. . ,

Dado en Madrid a 4 de septiembre 
de 193*8.—El Juez (ilegible-.— El Sé- 
Kffetrio (ilegible).

J .  O.— 2.399

IRUJO (Edelmira), procesada por 
Jiurto en ©1 sumario 450 de 1937, 
comparecerá dentro de los diez días 
¡siguientes cul de la publiicación de Ós- 
fea en los periódicos oficiales ante este 
juzgado de Instrucción, número 3, sJ- 
&o en General Castaños, núm. 1, con 
$1 fin de recibirla declaración inla_ 
gatería y eonstituirfce en prisión y se 
la apercibe que de no comparecer le 
(parará el perjuicio a que hubd r̂e Jla- 
®ar y será declarado rebelde.

Madrid, 8 de septremor© de 1938.— 
El Juez (ilegible), — El Secretario 
íítte»giM©y,

.c J. O.— 2,400

LLANO CORDOBES (Juan del) de 
1 6 años de edad, natural de Mr; drid 
hijo de Juan y María, soltero, reloje- 
iro, domiciliado últimamente en Mar 
fdrid calle Hontaleza-, 43, segundo, 
Saesado por hurto en causa número 
142 de 1937 comparecerá dentio del 
fbéirmdno de diez días ante el Juzgado 
dé instrucción número cinco de lia — 
dTid, sito en la calle del General Cas 
(taños, número 1 , con apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Madrid, 25 de agosto de 1938.—Él 
3m z: (ilagible).—E l ‘ 'Secretado (■!©.muy*

J . O.^2A01c

r ■; ’ ' “ .
HERNANDEZ TEJERA (Julián), 

natural de Tembleque (Toledo), de es
tado soltero, profesión chauffeur, do 
veintisiete años de edad, hijo de Julián 
y Juliana, domiciliado últimamente en 
¡Madrid, calle San Bernardo, 106, pro
cesado por lesiones, sumario número 
492 de 1931, comparecerá en término

de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número seis de esta Capital.

Madrid, 3 de Septiembre de 1938.— 
El Secretario, Dn. Juan Infante.

J . a —2.402

FLORES VAZQUEZ (Eusebia), na
tural de Don Benito (Badajoz), de es
tado casado, profesión hojalatero, d© 
33 años, hijo de Andrés y Juana, do
miciliado últimamente en esta Capi
tal, procesado por falsedad en docu
mento privado, comparecerá en térmi
no de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción número 6 de esta Capital, 
a fin de serle notificado y llevar' á 
efecto el auto de procesamiento y pri
sión contra el mismo dictado, como in- 
eurso en el casó- primero dél articulo 
83*5 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, apercibido que dé ño verificarlo 
le parará el perjuicio ha que haya lu
gar en derecho.

Madrid, 8 de Septiembre de 1938. — 
El Secretario, Dn, Juan Infante.

J . O.—2.403

LEVI ROSSI (Mario), hijo de León 
y_. de Emilia, natural - da Bernia, - de as- 
tado soltero,- profesión dél comércio,
de 32 años de edad, como comprendido 
en el número 1 .° del artículo 835 de 
la Ley de Enjaiciamíento Crimina!, do- 
micüado tHtmámente en Buree7 >na, 
Pasaje Marimón, núm. 8, praL proce

sado por estafa;, comparecerá en tér* 
minó de JDD
ción número nueve, Secretarla de don 
Francisco de Paula Rives, en sumario 
número 438-1934, para ser reducido a 
prisión decretada por la Audiencia, ba
jo apercibimiento de ser declarado ré- 
belde sí no lo verifica, y dé incurrir en 
las demás responsabilidades legales.

Al propio tiempo ruego y encargo 
& todas las Autoridades de la Nación 
y Agentes de la Policía judicial; pro
ceda a la busca* captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición de 
este Juzgado, en la Cárcel del Parti
do, con arreglo a lo dispuesto en los 
articulo 512 y 838 de mencionada 
Ley, y cuyos -diez días, se contarán a 
partir desda la publicación de la pre
sente requisitoria en la GAjGETA DB 
LA REPUBLICA;,

Madrid, siete de Septiembre de mil 
novecientos treinta y ocha — 12  Se
cretario (ilegible),

J. O.—2.494

‘Ha virtud a lo dispuesto por el se
ñor Ju*©z de Instrucción de este parí 
tido de Manzanares, ©n proveído de 
esta fecha, s© cita a Ismael Armen gol 
y a joaé Bañbero Nevado, carabineros 
de la tercera Brigada Mbata, perj.udL 
cados en el fumarlo 18 de 1928, so
bre suistraoción de dinero y efecto© dé 
mi propiedad, con ocasión <Je ¿alíar^á 
en La Solana el mes de Sc¡p ticanJbre 
de 1937, para que en el término de

qíulnce dias, compadezcan ánte' é^e 
juzgado para recibirle© declar«vcióí  ̂
acrediten la preexistencia y he 
oÉreizm el procediipiíento, conforme .©| 
articuló 109 de la Le¡iy de Enjuicia^ 
mientó crlmiiial, en indicado 
rio, quiénes en todo ©asó quedará $8% 
teradois de tal precepto legal por esté 
conducto; y asimismo fe cita al ca*. 
rabinero d© dicho Batallón, Norcisói 
Belmente García, para que en el ex
presado plazo de cinco dias eomipares* 
ca ante ente mismo Juzgado, para se* 
oído en expresado Sumario, â  ̂ rcihL . 
dos todos que, de no comparecer, los 
parará ©1 perjuicio a que haya luga® J 
en-derecho. • ’.’m

Manzanares, 31 de Agosto de 1938„> 
—El Secretario Judicial (ilegiihleL

—J . O.—f2.4Qt5¡

FRANIOISCO BERNARDO LOPÍEB, 
*fhij© de José y de Carmen, natural do 
Granada, d© 30 años de edad, domi
ciliado últimamente en Motaró, So,, 
tel Dnrruti comparecerá .> término de 
cinco días ante el Juagado de Instruí 
ción de Matáró (calle de Gasas S&¿% 
número 5), para declarar' én Óa-iieá 
por suroorio núm. 144 de 1938 ins
truida por lesiona, aiperciibléndolq 
que, de na comparecer lé pomráT «i, 
perjniéio correspondienste;

Matará, 2 de 32¿>remhre de 1938*
-—TU -Jik í d  ̂ Inrdr;- oMón aceideMnl.

—  I b  L j  ,

GíLEMENTE SANGsSEZ ALVAR®®, ' 
do 43 años, casado, natuml ée Riopal 
(Albacete), vecino de Oambanciba  ̂
aimtofulwtó. - : - * ;-

¡QRIEGORIO. CHORROS pAM¡PO$* 
de 3(2 años, natural de Plasencia, aam. 
ibu lauto, procesados ©n causa s^ui-dá 
en este Juagado con el número 8 
año actual por él delito de robo d j 
2i80 pesetas, cuya paradero se ignd̂  
ra, comparecerán en est© Juzgado « 4  
al término de diez dias con objeto - 
constituirse en prisión en él Depós^ 
to Municipal de esta localidad, baíjF 
aperoihiimiento de que, si nq lo veA  
fican, serán dedorados rebeldes y leá 
parará d  perjtdéio a qúe ^
gat, ~ ~ l'R 's'~-

¡Al ¿propio tiemcpe «o ruega- a totd î 
•las autoridades tanto civiles como*' aají*  ̂
litares, proicedan a 1% bu ĉs y 
na de dichas in-divMuós poniéndodc  ̂ $  _ 
di0posición de ©st© Justado partí clpá^ í 
dolo telegráficamente pera diqpcKndP 
m  traslado al Depórte Miin5qi|pa¿ 
esta, villa. -v ' -

Dado en Quintanas* de la Orden, 0 ,: 
80 de Aígq^o de 1938, — El Júez.df^ 
Ín#tru<?tóÓn accidental, Anselmo - QÍk,:i 
va. — Bl Secretario (ilegible),

J . 0.~™2.4Óf¡
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S>. EM ILIO  RENNACER Y  SIERO, 
Lioenfciado en Derecho y Secretario 
¡del Juzgado de ITimera Imtancia 
e  instrucción de Sagunto y su par- 

' tMo, en funciones de Tribunal de 
Suíbsistencías, instalado en Mule
ros,
DOY FE: Que en juicio seguido en 

este Tribunal contra Ramón Cardo 
(Jarcia, mayor de edad, agricultor, y 
vecino de Sagunto, lpo¡r haber sido 
sorprendido con cierta partida de uva 
sin la correíspondi-ente guia, la cual 
llevaba al Mercado de Abastos d© Va
feada, por sentencia dictada on ;•! día 
de hoy s© ha ahsuelto al denunciado 
Ooii todos los pronunciamientos favo
rables, por haber;se comprobado la le
galidad de la compra y transporte de 
dicha mercancía, pasándose oficio a. la 
Delegación Provincial de Abastecimica 
las de Valencia, por si estima sánelo- 
to r io  aidmi ni s t ra t i v a m ente.

Y  p&m que conste cumpliendo lo 
inanidad o a los efectos de su publica- 
¡frión én la forma reglamentaria, texpi- 
jdo el 'presente <en Museros a 2 de sep- 
item$)ne de 1938.— Eli Secretario, P. 
R  (ileg ib le ).

J. O.— 2.408

ESMIMO RBNNAGEÍR Y  SIERO, L¿- 
centellado en Derecho y Secretario 
já̂ el Juzgado de Instrucción Sa- 

: ̂ un to  y  su Partido*, en funciones 
)de Tribunal de Subsistencias, en Mu 
seros.

JDOY FE : Que en juicio seguido en 
laste Tribuna, contra Francisco Mas
carás Ou-iAIém, mayar de edad, labra- 
jdor, y vecino de Faura, por conducir 
Alerta cantidad de uva al iviercado de 
¡Abastos dp Valencia, sin la correspon
diente guía, por sentencia de hoy se 
li¡a condenado a dicho det iniciado a la 
multa de mil pesetas que hará efecti
vas on plazo de cinco días, en metá- 
feoo, y caso de no satisfacerse se suis- 
¡títiiye el pago de la misma, por Ja 
pena de un mes de arresto que cum
plirá en sitio adecuado.

Y  para que conste cumplí en de lo 
PMnidado a los efectos de la máxima 
publicidad de la, expresada sentencia, 
extiendo el presente en Museros, a 2 
íde septiembre de 1938,— iEI Secreta
rio, P. H. (ileg ib le ).

J, O.— 2.409

Be interesa la comparecencia ante 
este Juzgado de Instrucción de un tal 
Forrero que últimamente se encen
traba incorporado al Ejército de la Re
pública, sector de Ralaguer y  duran
te los meses subsiguientes al i 9 de 
Suiüo de 193*6, era conocido por ser 
tu:jo de un guaridla Civil residente >n 
forgañá, procesado en el suman o n li
onero 68 del próximo pasado año de 
í'9-37, (por robo, a fin de constituirse 
t a  'prisión provisional y prestar decla
mación indagatoria debienjdo ingresar 
fcn el Preventorio de esta ciudad

Seo de Urgel, 8 de septiembre do 
1938.— El Juez de Instrucción, Emi- 
illo Caries.— El Secretario (ileg ib le ).

J. O.— 2.410

M AG IN  CASTRO Y  M ONTANQLA, 
Juez de Instrucción Pública de Bol- 
sona.
Por la presente que se expide en 

virtud de lo acordado con auto de fe 
cha ocho de Agosto dictado en el su
mario número 32 del corriente año 
sobre robo y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la Ley  de 
¡Enjuiciamiento Criminal, se cita, llama 
y  emplaza a Francisco Grau Bibia dx 
alcalde de Sanahuja, vecino de la mis
ma población, con domicilio en la calle 
Calvario, e incorporado al Batallón 24 
de Obras y  Fortificaciones, para que 
§n el término de diez días, a contar 
desde el siguiente al que esta requisi
toria se inserte en la GACETA DE 
L A  REPUBLICA, comparezca ante es
te Juzgado al objeto de constituirse 
en prisión y notificarle el auto de pro
cesamiento, apercibid') de no verificar
lo, será declarado rebelde y  le parará 
el perjucio a que ¡hubiera lugar.

A l ¡mismo tiempo ruego y encargo a 
toldas las Autor dudes y ordeno a les 
Agentes de la policía judicial proce
dan a la busca y  captura y  conducción 
a  las cárceles de este Partido a mi 
disposición, de dicho procesado.

Dado en Solsona, a. s iete. de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y  
ocho. —  E l Juez de Instrucción, Ma
gín Castro. — : E l Secretariio, Julio 
Martín.

J. 0 .-2 .411

DON M A R IA N O  MARQUES OR- 
TELLS, Juez de Instrucción de la 
Ciudad de Sueca y  su Partido, cons
tituido en Tribunal de Subsistencias. 
¡Por el presente hago saber: Que en 

el expediente seguido en ¡dicho Juzga
do por venta dei arroz a precio supe
rior al de tasa, contra José Seguí An- 
dreu, se ha dictado hoy la sentencia, 
cuyo fallo dice literalmente como si
gue:

“ FA LLO : Que» debo condenar y con
deno al denunciado José Seguí Andreu 
a la pena de mil pesetas de multa y 
en su defecto a treinta días de arres
to, y  a la pérdida del arroz en cás
cara, el que quedará a disposición de 
la Comisaría Municipal de Abasteci
mientos de esta Ciudad; siéndole de 
abono ai Seguí la cantidad de ciento 
sesenta y  cinco pesetas para el com
pleto pago <de la multa indicada que 
satisfará dentro de cinco días. Remí
tase el importe de la multa al Minis
terio de Defensa Nacional para aten
ciones de guerra, y dése a esta senten
cia la publicidad acostumbrada.

A sí por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. —  Mariano Marqués. —  
Rubricado/'

Dado en Sueca, a veinticuatro de

Agosto de mü novecientos treinta y 
ocho. —  Mariano Marqués. — P. El Se
cretario, el Oficial (ilegible).

J. Q.— 2.412

CED ULA DE C ITACION
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción de este Par
tido, en proveído de hoy, dictado en 
di sumario que se instruye bajo el nú- 
me 29 de 1938, sobre tenencia de ar
mas; se cita por medio de la presen
te que se insertará en la GACETA DE 
L A  RE PU B LIC A  y “Boletín Oficiar' 
de Ciudad Real, a Miguel López de 
Lerma y los dos hijos de éste, vecinos 
de Valdepeñas, de cuya población des
aparecieron ignorándose el paradero de 
los mismos, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán a 
correr y  contarse desde el siguiente 
al en que esta cédula aparezca inser
ta en dichos periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado de Ins
trucción al objeto de¡ recibirles decla
ración en dicho sumario; previniéndo
les que de no verficarlo les parará el 
perjuicio a que hubierei lugar en dere
cho.

Valdepeñas, a 23 de Agosto de 1938. 
—¡El Secretario, (ilegible).

J. O.— 2.413

M AR TIN E Z  N AV AR R O  (Cándido) 
(a) El Caleto, natural dé Hellin, de 
estado soltero, de profesión jornalero, 
de 30 años de edad, hijo de Francisco
y de Dolores, domiliciado últimamente 
en Valencia, calle de Ribot, núm. 17, 
tercero, procesado en causa núm. 43 
de 1937, por el delito de robo, seguida 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 4 de esta Capital, como compren
dido en el núm. ...... del artículo 835
de la Ley  de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá en el término de  días
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en las cárceles de 
esta Ciudad y responder de los cargos 
que le resulten, bajo aperpecibiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

Valencia, 8 de ¡Septiembre de 1938. 
—V.° B.° El Juez de Instrucción (ile
gible). —  El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.414

TENDERO GONZALEZ (Matías), 
hijo de Félix y  de Primitiva, natural 
de Aldea M 011 tizón (Jaén), vecino de 
ídem, de 23 años, soltero, jornalero, 
sus señas son: estatura 1/591 metros, 
pelo rubio, cejas rubias, ojos azules, 
nariz recta, barba rubia, boca regular, 
color sano; soldado de la segunda Com
pañía, del 431 Batallón, de la 108 Bri
gada Mixta, comparecerá en el térmi
no de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en el periódi
co oficial, ante este Juzgado Instruc
tor de ia 69 División, sito en Mira-
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flores de la Sierra, a fin de jxotiflcar- 
je el auto de su procesamiento y pri
sión provisional dictado en la causa 
pie se le sigue con el número 299, por 
Al delito de deserción, apercibido de 
¡que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
(baya lugar en derecho.

Dado en Miraflores de la ¡Sierra, a 
4 de Septiembre de .1958. — El Juez 
Instructor (ilegible). — DI Fedatario 
militar (ilegible).

J, M.—-3.382

BLANCO CAMPOS (José), hijo de 
José y de María, natural y vecino de 
Sabiote (Jaén), de 24 años de edad, 
de estado soltero, y cuyas demás señas 
no constan; oaíbo de la cuarta Com
pañía del 432 Batallón, de la 108 Bri
gada Mixta, comparecerá en el térmi
no de diez días, contados & partir de 
la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, ante este Juzgado 
Instructor de la 89 División, sito en 
Miraflores de la Sierra, a fin de noti
ficarle el auto de su procesamiento 
por el delito de deserción, apercibido 
de que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
& que haya lugar en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a

tde Septiembre de 1938. — El Juez 
structor (ilegible). — El Fedatario 

militar (ilegible).
J. M.—3,383

S epáreos T yytde ítóp^es,- y
jolino de la írucia (Jaén), de 23 años 
¿e edad, de ©altado soltero; sus se. 
Cae son: estatura 1’630 milímetros, 
pelo castaño, cejas castañas, .ojos r©~ 
guiares, nariz regular, barba redon
da, boca regular, color sano; Cabo de 
Jba primera compañía del 45© Batalló© 
de la 108 Brigada Mixta, ¿comparece- 
8á en el término de diez dias contar 
do® a partir de la ¡publicación de la 
presente en el periódico oficial, ahí
te este Juzgado Instructor de la 69 
División, sito en Miraflores de la 
Sierra, a fin de notificarle el auto de 
su proces¡a/mlen/jo y prisión' provisional 
dictado en la causa número 1.692 
que se le sigue por ej. presunto delito 
de deserción, ©percibido de que, de no 
verificarlo será declarado rebelde y le; 
parará el perjuicio a que baya lugar 
fcn derecho,

Baido en Miraflores de la Sierra, a 
'4 de Septiembre de 183 8 . Bit Juez 
instructor (ilegible). —  El Fedatario 
Mill|<ar (ilegible).

J, M.— 3.384

RUBIO RUBIO (Juan), hijo de 
Juan y d# Catalina natural y vecino 
ie  Linares (Jaén), de 24 años, eoiteu 
ro, panadead; sus m fias son: «afflJ&L 
1*1 1*630 snJMmeros, p^lo castaño, col 
Ém regularas, ojos cwt&ñm, nsxis re* 
#ptat« towtoa ¿ta re , I mm rej?u i»? 1 w L

d«üdo de la tercera compañía del 480 
Batallón de la 108 Brigada Miña; 
comparetceriá en el término de diez 
días contados desde la publicación de 
la ¿presente en el eriódico oficial, an
te este Juzgado Instructor de la 69 
División, sito en Miraflores de la Sie
rra, a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión provisional 
dictado en la causa número 1.549 que 
se le sigue por el pros-unto delito de 
deserción, apercibido de que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y 1® 
parará el perjuicio a que haya luga» 
en derecho.

Dado en Mirofloros de la Sierra, a 
4 de Septiembre de 1938. —  33L Juez 
Instructor (ilegible). — 331 Fedatario 
Miláítar (ilegible),

J, M.— 8.386

ORTEGA PORTADLO (©. Cario»), 
Capitán de la. segunda compañía ¿dát 
432 Batallón d© la 108 Bridada Mista, 
comparecerá en ©4 plazo de #ez día» 
contado» desde ¿a publicación de ía 
presente en el periódico oflda^ ante 
eslíe Juzgado Instructor de la 6 9 ÚW. 
eión, «ito en Miraflores de la Sierra, 
a fln de notificarle el auto de su pro
cesamiento y prisión proviáriomal, dáfc- 
tañe en la, causa que se ím efgiue, 
ei número 1,.815, por «t supuesto de
lito! de traición, apercibido de que, de 
no ŷ itiñ-earLo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en deredhe,

Dado en Miraflores de la Sierra,, a '

Mi-mtttur (ilegible),
J. M.— 3.386

CORTES (MOYA (Serafín) , hijo de 
Miguel y de Rafaela, natural y veci
no de Abla (Almería), de 27 años, 
casado, labrador; sus señas son: es
tatura 1.650 man., pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz natural, 
barba natural, boca natural, colc.v sa
no; soldado de la Sección de Muñí, 
cionamiento de la 99 Brigada Mixta* 
eomiparecerá en el término de diez 
día», contados desde la publicación, do 
la presente en el periódico oficial, au* 
te este Juagado Instructor de la 69. 
División, sito en Miraflores de la Sie
rra, a ¡fin do notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión provisional, 
dictado en , la Cau^a . qu.©, se , le sigua 
con el número 47, por el supuesto de
lito de desobediencia, apercibido de 
que, de nq verificarlo, ¡será declarado 
rebelde y le .parará el perjuicio a que 
haya lugar m  derecho.

Dado m  Mlrauflores de lt Sierra,, a 
§ de septiembre de 1988.— El Juez 
Instructor (Ilegible).— Jñ Fedatario 
Militar (flagjfole).

J. M.— 3.387

FALAOIOS MORUNO (F.randstóo)V 
natural de Almadén, provincia dq Ciu 
dad Real, de 25 años de edad, hijo de 
Carmelo y do Josefa, casado, maestre 
panadero d© profesión y avecindado; 
últimamente en Almadén y con desti
no en el 164 Batallón d© la 41 Briga
da Mixta en calidad do solidado, debo» 
rá comparecer en término de quine» 
días en 3a Secretaría del Tribunal 
.Permanente del Ejército del Centra, 
bajo apercibimiento que de no pro* 
senfcao&e en el plazo fijado, será decía* 
rodo en rebeldía.

Madrid, 6 de septiembre de 1938,*-* 
El Delegado Instructor (ilegible)*

J. M.—*3.38®

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO* 
Auditoría Secretario Relato» del Tft 
bunal Permanente del VH Cuerpo 
de Ejército, Instructor en el eumaw 
fío número 6*68 de 1938 por el te* 
Uto de deserción contra José Cuctt* 
réUa BorráA |
Por la presente cito, Hamo y «aná 

jtaj&o a José CucuTdlla Borrás, solda
do d© Aa 118 Brigada Mixta, cuyas de* 
más cincunistaufcios se ignoran, par» 
que dentro del término de quince día»; 
a contar desde el en que se publique 
esta, requisitoria, ComqMarezioa ante es
ta Auditarla Secretaría sita en está 
Plaza otóle <Se¡rvanites, 2, o ante H aH* 
torlded del punto en que ee halle, W ,  
la inteligencia, de que si no lo Mcílfe i 
m as?! será declarado gn rebeldía. i 

..Al mismo tiempo encargo a laa.>uttó 
to^adjas tanto, nfcvilea ̂ nomo ntókaks
ra y caso de ser (habido íó ponga.’a mi 
disposición, auxiliando de ©©te modo 
a la Administración de Justicia. 1

Y para la publicación de la preseíL 
te requisitoria se interesa su inser* 
ción en la GACETA DE LA REFTT- 
BLICA y en el Boletín Oficial de estei 
provincia y en el de la de Valencia.

Pledrabuena (Ciudad Real), 22 dd 
agosto d© 1938.— El Secretario Rela*« < 
tor, FrancSooo Oádía; Navarro* )

x. M . s j j m  I

D. imANCISCO CXA-MZ NAYARRO, ] 
Auditor Secretario Instructor d e l; 
Tribunal Permanente del VII Ouei  ̂ ¡ 
po de Ejército. *
Por el presente edicto ©e dejan aixf 

efecto las requisitorias publicadas 
la GACETA DE LA REPUBLICA V 
Boletín Oficial "de 3a proV£He!a de'Mro^t 
cía, fechas 19 y 28 de mayo pvcximq !' 
pasado respectivamente, referentes al" 
soldado Juan Atauraz Sánchez. ;

Pues así lo tengo acordado por r»* 
solución do esta fecha dictada .en ©J , 
sunuorlo qu© instruyo con el número | 
44 d*l corriente año por el delito d» | 
(decerción, !

Y para la publiícaJcióu del presentM j 
edicto se Interesa la inserción del mis ¡ 
ino en la GAGETA DE LA REPU
BLICA y Boletín Oficial de la provin, 
ela de Murcia.
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[Dado en Piedrabuena ;(Ciudad 
Real) a 26 de agosto de 1838.— El Au 
ditor Secretario Instructor, Francisco 
^Cádiz Navarro. —  El Secretario 1?e- 
> t a r io  (ilegible). ^  M_ _ 3>390

v  -

' D, FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
«uniente auditor secretario relator, 
idel Tribunal Permanente uel VII 
Cuerpo de Ejército, Instruccor de la 

3 te a usa numero 581, instruida por el 
V. '¡delito de deserción centra el solda- 
“ ido Julián Gardin Cuerda, corrí gen- 
; ( |§o dea Batallón Disciplinario núme

ro siete.
Por la presente cito, llamo y em- 

f&lazo al soldado del Batallón Disci- 
plfrm&o Julián Cardón Cuerda, cuyas 
seña® personales se desconocen, para 
jane comparezca en el término, de quin 
fea ditas ante esta Secretaría sita en 
¿ota plaza, calle de Cervantes, núme
ro dos, o ante la ¡autoridad ael purto 
fen que se halle en la inteligencia de 
¡que si no lo hiciere así será deCiara- 
do rebellde, parándote los perjuicios a 
«que en derecho hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo a todas 
la¿s autoridades tanto civiles como mi
litares que* dispongan su busca y cap
tura, y caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición, auxiliando de este 
fcnodo a la administración de la Jus
ticia.

Y  para la publicidad de la presente 
Requisitoria se interesa su inserción 
én la GACETA DE LA REPUBLICA
y en los Boletines oficiales d© las pío- 
iwiinicias d-e Badajoz, Ciudad Real, To
ledo y Albacete.

Piedrabuena, a 26 agosto de 1958. 
El au/ditor instructor, Francisco Oá 

¡diz Navarro. —  El Secretrio Fedata
r io  (ilegible).

J, M.— >3.391

;d  .f r a n c i s c o  c a d x z  n a v a r r o ,
■ Auditor secretario Relator del Tribu 

nal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército, instructor de la causa núme 
ro 100 de 1938 por .el delito de de
serción, contra Isidoro Martínez 
Remar din o, guardia de la 41 Com
pañía del 8 'Grupo de Asalto.
Por la presente cito, llamo y empla- 

ero a Isidoro Martínez Bernardina, 
guardia de la 41 Compañía (del 11 Gru 
ipo de Asalto, cuyas señas personales 
Be ignoran, para* que dentro del tér- 
m inqde quince días a contar desde el 
en que ®e publique ,1a presente requi- 
sitoria, comparezca ante esta Audito
ría Secretaría sita en esta Plaza, ca
lle de Cervantes, número 2, o ante la 
autoridad del punto en que se halle, 
¡en la inteligencia de que si no lo hi
ciere así será declarado en rebeldía y 
le pararán los perjuiíios a que hubiere 
lugar.

Al misimo tiempo encargo a las au
toridades tanto civiles corno militares 
que dispongan su 'busca y captura y

caso de ser habido ¡lo pongan a mi
disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración de Justicia.

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en la 'GACETA 'DE L,A REPUBLICA 
y en los Boletines Oficiales ele las Pro 
vincias de Ciudad Real, Albacete y 
Toledo.

Piedrabuena (Ciudad Real), a 26 
de agosto de 1938.— El Auditor Ue_ 
cretario, Francisco Cádiz Navarro. —  
El Secretario Fedatario, (ilegible).

J. M.— 3.392

DON FIRAjNICíIíSiOO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
(del Tribunal Permanente id el Sép
timo Cuerpo de Ejército, Instructor 
íde la causa número 500, instruida 
¡contra Alonso Barrado García, sol
idado, por eíl delito de insubordina
ción.
Por la presente cito, llamo y em

plazo a Alonso Barrado García, últi
mamente soldado de la Brigada Obre
ra de ViUlanueva, agregado al Bata
llón de Zapadores del Séptimo Cuer
po de Ejército, y cuyas demás señas 
personales se ignoran, para que den
tro del término de quince dias a con
tar desde que se publique esta requi
sitoria, comparezca en esta Secretaría 
sita en esa plaza, calle de Cervantes, 
número 2, en la inteligencia de que, 
si no lo hiciere así, será declarado en 
rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades tanto civiles coma milita
res dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición, auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la ¡publicidad de la presente 
requisitoria se interesa su inserción 
en¡ la GACETA DE LA REPUBLICA 
y Boletines Oficiales de las provincias 
de Ciudad Real, Toledo- y Albacete.

¡Piedrabuena, a 30 de Agosto de 
1938. —  El Auditor Instructor (ile
gible). —  El Secretario Fedatario 
(ilegible).

J. M. — 3.393

DGN FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
del Tribunal Permanente del VII 
Cuertpo de Ejército, y en nombre y 
representación don Manuel Gimeuo 
de Sande, Delegado Instructor de la 
causa número 680, instruida contra 
el artillero segundo Enrique Olmos 
Valiente, por el delito de deserción. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al procesado Enrique Olmos 
Valiente, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, para que den
tro del término de quince di as, a con
tai' desde el en que se publique esta 
requisitoria, comparezca ante esta 
Delegación, sita en esta Plaza, calle 
Cervantes, núm. 2, o ante la autori

dad dei punto en que se halle, en la 
inteligencia de que, si no lo hiciere 
arí, eserá declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo, encango a las au
toridades tanto civiles como1 militares 
que dispongan su busca y captura, y 
caso de ser (habido, lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a la administración de Justicia.

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en ¡a GACETA. DiE LA REPUBLICA, 
Boletín Oficial de esta provincia de 
Candad Real y en el Boletín de la Ge, 
neralidad de Cataluña.

Piedrabuena ('Ciudad Real), a 30 
de Agosto dfg 1938. —• El Delegado 

Instructor (ilegible). —  El Secretario 
Fedatario (ilegible).

J. M.— 3.394

LIREIRIO PEREZ MO'NDEJAlR, 
que perteneció al 565 Batallón; de la 
142 Brigada Mixta y cuyas señas per
sonales se desconocen, comparecerá 
ante este Tribunal en el término de 
diez dias a partir de la publicación de 
la presiente en los periódicos oficiales, 
advirliénidote que, de no hacerlo, se
rá declarado rebelde en la causa nú
mero 469 de 19 3 8, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar.

J, C., a 31 de Agosto de 193¡8.— El 
Secretario Relator, don Daniel Ore- 

llana Moreno.
J. M.— 3.395

(ENRIQUE OLIVE PASTOR, de 18 
años, hijo de Jaime y María, natural 
y vecino de Planes de Montsiá ( Ta
rragona), domiciliado en la calle Ma
yor, núm. 43., perteneciente a la 142 
Brigada Mixta, comparecerá ante es
te Tribunal dentro el término de echo 
días bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía en causa número 
437 del año actual sobre traición.

Pons a 30 de agosto de 1938.— El 
Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 3.396

NAVAL SAMPERI (José M .), de 
29 año®, hijo áe Victorio y Victoru;. 
casado, natural y vecino de Atrampe', 
cuyo actual paradero se desconoce, 
soldado afecto a la 142 Brigada Mix
ta, comparecerá ante este Tribunal 
dentro el término de ocho días, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía en causa 421 del ano actual, 
sobre traición.

P. C. a 1 de septiemibr© de 1938.—- 
Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 3,397

El soldado PEDRO VILLALBA 
PARDO, hijo de Pabilo y  Luisa, natu
ral de Bierlas, provincia de Zarago
za, de oficio campesino, de 24 anos
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$e edad, soltero, soldado de la torce
ra Sección d© la tercera compañía, del 
Batallón de Zapadores del VIH Cuer
po de Ejército, comparecerá dentro 
del término de Quince días a contar 
desde la inserción de la presente en la 
GADEiTA DfE DA RiEFTJBliLCA, en 
las oficinas de la Delegación Instruc_ 
tora número uno del Tribunal Militar 
Permanente del VIII Cuerpo de Ejer
cito, a responder de los ©argos que le 
resultan m  el sumario que se le ím. 
¡fcruye por el delito de deserción.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades tanto civiles como milita- 
res procedan a la busca y captura deft 
mencionado individuo y caso de str 
habido, sea trasladado debidamente 
conducido a la prisión militar de esta 
plaza a mi disposición.

Pozoblanco, a 2 da septiembre do 
10'38.<—El Delegado Instructor (Ilegi
ble).

X M.— 8.398

$5. JStANDISCO CADOZ NAVARRO, 
Auditor Secretario del Tribunal Per

manente del S$p»tkoo Oueitpoi de 
Ejército y en su nombré y repre 
tóenteución D. León Alejandre M«t- 
ceda, Delegado Instructor núm. V 
en la causa número 128 contra el 
soldado de la 113-Brigada, Justo Stl 
pm  Peretó, por ©1 delito ele falta 
do incorporación.
Por la presente cito y llamo y em- 

j l̂azo a Justo Ripoll Peretó, hijo de 
Víeente y de Encarnación, natural de 
Toimoa {Alicante), vecino de Mein, 
<3da/d 23 años, que nadó ,en 18 de 
©ñero de .1 2 1 8 ; estatura 1,585 me
tros, ¡pelo negro, cejas pobladas, ojos 
negros, nariz regular, barba deprimi
da, boca regular, color moreno, señas 
^particulares' ninguna,

Para que comparezca dentro del tér
mino de quince días a contar desde 
©1 en que se publica esta Requisito- ■ 
$ia, en esta Delegación, sita en la caiie 
Nueva, núm. 11 de esta plaza O ante 
la autoridad del punto en que se ha
lle, en la inteligencia de qué si aef no 
lo  hiciera será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades tanto civiles como mill¡tarea 
§iue dispongan su busca y ca j r de ser 
habido lo pongan a mi disiposición, 
auxiliando dé ©st« modo a tg, adminis
tración de Justicia,

Y para La publicación da M presen-' 
$e Requisitoria se interesa mi ínser. 
d ó n  en la  GACETA DE LA RÉBXL.. 
BLICA y ©33 los boletines oficiales de 
las pronvfncias da Alicante. y Toledo 

0©uecu.ra,8l do agosto d© 1938.™ 
Delegado Instructor (ilegible 
Smsxmxi* Fadattarlo, José M. Si~

Jt M,— 8.322

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Auditor, Secretario del Tri
bunal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército y en su nombre y repre
sentación don León Alexandre Mace- 
do, Delegado Instructor núm. V de 
la causa núm. 214 contra ¡el solda
do del 449 batallón, 113 Brigada 
Mixta, Tomás Abad Jover, por delito 
de traición.

Por la presente cito, llamo y empla
zo a Tomás Abad Joyer, hijo de To
más y da ¡Dolores natural de la Ro
mana (Alicante), y  vecino de id., de 
25 años de edad, estado casado, de 
oficio agricultor, estatura 1*670 metros 
pelo negro, cojas al pelo, ojos pardos, 
nariz aguileña, barba poblada, boca 
regular, color moreno,; señas particu
lares, ninguna, para que comparez
ca dentro del término de quince días a 
contar desde el m  que m  publica esta 
requisitoria, en esta Delegación.. Ins
tructora, sita en la calle Nueva, núm. 
11 de esta Plaza o ante la autoridad 
del punto m  que se halle, en la inteli
gencia de que si así no lo hiciera, 
será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo ¡encargo a todas 
las autoridades tanto civiles como mi
litares, dispongan su busca y captura, 
y caso de ser habido, lo pongan a  nal 
disposición, auxiliando do esté lúodé 
la administración da justicia.

Y para la publicación de lo presento 
reauisitoria, m interesa su inserción 
en "la GACETA DE LA 5,F FTJSLT GA. 
y en los Boletines Oñclaler: de las pro
vincias de Alicante y  Tqledo.

Sonsedá, a 31 de Á gSifcó |5  iÍS3  
El Delegado Instructor núm. v. —El 
Secretario Fedatario, José M.6 Simón.

J. M.—3.400

VIDAL BERRA (José), de 22 años 
de edad, hijo de Guillermo y de Fran
cisca natural y vecino de Porto, pro
vincia de Mallorca, oficio labrador, ‘Co
rrigendo ¡encuadrado en la cuarta com
pañía del Batallón Disciplinario de 
Trabajo número 4, cuyas señas per
sonales son: color de ojos pardos, color 
da cabellos, negros, ignorándose ¡as 
demás.

Comparecerá dentro del término de 
quince días ante el Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar del XXX Cuerpo de 
Ejército, para responder de los" car
gos que se lo imputan en causa ins
truida contra el mismo, por el supues
to delito 4 é  deserción, al número 1.242 
de 1938, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle lea per
juicio á  que hubiere lúgar.

Ruego $, las autoridades procedan 
a su busca y  captura y, caso de ser 
habido sea presehtado sen este Tribu» 
m i

Torrabaja, & 6 de Septiembre de 1038

I —El Secretario Relator Instructor, Ifc 
Mateo Quirante.

J» M.—8.40$

WERNim KOCH, de 28 años dé 
edad, hijo 4e Richard y de¡ Chaylofct# 
natural de Dahua, provincia, ce S&* 
dren, cuyas señas personales sozdB 
ojos azules y cabellas rub’os.

ROYO MIRAMON (Santo*), de 2 f  
años do edad, hijo de Casiano y  Aquj< 
lina, natural de Cercante, provincia 
de Navarra, oficio jornalero; euyaíi 
¡señas personales son: ojos pardos y  
©abefllos castaños.

MORENTE INORENTE (Angel), dó 
20 años de edoid,, hijo de Miguel y dq 
Eugenio, natural d@ Reseda Jalóny 
provine la de Zaragoza, oficio herrero* 
©uyás señas personales son: ojos 
dos y cabellois negros.

Todos ellos en cuadra dos ©n la  cuer* 
ta Co¡in(pañía del Batallón Discipliné* 
rio de Trabajo hfúmero 4.

Comparecerán dentro del término 
dé qufece días ante el señor SeoTe* 
tário Relator Instructor del T i'bupá  
Permanent© de Justicia Militar déf 
XXX Cuerpo de Ejérclv> para reapon* 
der d© los cargos que se Ies imputan 
en causa in&truMa contra íos nHsmbq 
por el supuesto delito de deserción a| 
Pdmerd X.|41 de 198S, bajo apencó 
feimientp de «^ declarados rebelde» 
y pararles los perjuicios a quebnhí©* 
re lugar. Ruego a las autondides pro*

¡ cedan a ni \ j . c r .  captura -v 1 '* :l# 
e:ó¿ y C&.&C •’ * * -ú i >«.

El Socretarlo Itelatotr Instru-cicr, it* 
tóateo Guirant.

J. M .--S.4^i

RU^raOL SANGJoA^ (Ramón), hL, 
|o  dé Fahío y do María, natural y f&* 
ciño de Som (Barcelona), soltero, 1%, 
hr¡ado.r, de á l afios ¡d© ■ o¿ad, s¡pfld¡a#Q| , 
que . desapareció di • día 7 éé.. Agosté! •' 
próximo pasad© del Batallón de Zapaw 
dores del XVTII Cuerpo de DJórcito,

, procesad© jpor ©1 .©uipuesto delito M  
¡deserción en causa número 752 dé 
1938; comparecerá dentro dél tériaafe 
no de treinta di¡as ante el señor ímĝ  
tnuctor Delegudo número 2 é&l 
ibuaoal Permanente de jusrtkda Militar 
d©i XVitlI Queipo de Ejército, sito em 
Tárroga, provincia de Lérida, con ©fcA 
joto dé no ti Mearle áí auto ̂ áe f  fóceísa^ 
miento, recibirle declaración iadaigau 
toria, de constituida en prisión y á&* 
■xaAc ou® fuese ^ rt °r o,
bimícmto de ser o a ido rebaidí y
parársele- los p^rj «ePs consi guiri: tea " 
si no lo ventease en ©1 plazo señalaba 
do, roigándose a todas Jas áutoridadeé  ̂
civiles y militares', lá %u©c& y cñprtu-'1- 
ra de dicho indiívMfuo j  Su cotiduccióta! 
a este Tribunal, en caso d*e ser héhlw
fio, y a disposición del mi^mo.

Deido en Tárr^a, a 5 d® áeptfiwni•/■ 
too d© X%& 8. *— m  Instructor IMoga^ 
d>, Joffé GnaneM. ' : .


